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Tercera relación provisional de
solicitudes admitidas y excluidas
de la convocatoria de ayudas para
la movilidad internacional de
estudiantes de doctorado en el
marco del Programa Erasmus+,
para el año 2024
Evaluadas las solicitudes presentadas en el marco
de la citada convocatoria, publicada en BOUGR nº
228 de 21 de febrero de 2024, se resuelve
publicar la tercera resolución provisional de
solicitudes baremadas atendiendo a los criterios de valoración establecidos en la
convocatoria:

Acceso a la resolución

La presente Resolución se publica en la web del Vicerrectorado de
Internacionalización, sustituyendo la notificación personal a las personas interesadas
y surtiendo los mismos efectos.

Contra la presente resolución se podrán presentar alegaciones hasta el 11 de 
octubre de 2024 a través del Registro Electrónico de la UGR
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